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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DE 03.()4-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N" 2 S ~ t . 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
·' g NíW ?017 

VISTOS: 

El Oficio N" 198-2015-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el Mayor de la 
Policía Nactonal del Perú. remtttendo la Papeleta de lnfracctón MP N" 035010 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mumapahdades son Órganos de Gobtemo Local, con personería ¡uridtca de derecho 
público. y gozan de autonomía Polittca. Económtca y Admmtstrattva en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Prelimtnar de la Ley Orgánica de Muntctpalldades- Ley 27972. en concordancta con el Art. 194• de la Constttuaón 
Politica del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transtto MP N" 035010 del 03 de octubre del 2015, 
la Policía Nactonal del Perú astgnada al control de tránstto del distrito de Moquegua y Provtncia Mariscal Nieto, ha impuesto al 
Sr(a) · ZAPATA CUAYLA DOMINGO PEDRO. conductor tnfractor del vehículo con Placa de Rodaje VS0-948, la lnfracctón 
tipificada con el Código G-47: que indica "Estacionar en lugar que afecte la operatividad del servicio de transporte público 
de pasajeros o de carga o que afecte la seguridad , visibilidad o fluidez del tránsito o impida observar la señalización.". 
de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Tiptficactón de Multas y Medidas Prevenltvas apltcables a las Infracciones de Tránsito 
Terrestre, aprobado por el Texto Úmco Ordenado del Reglamento Nactonal de TránSito- Códtgo de Tránsito. aprobado por D S 
N" 016-2009-MTC y modtficatonas. la mfracctón cometida amenta una multa equtvalente al 8% de la UIT vtgente (S/. 324 .. 00) 
Nuevos Soles. y la acumulaaón de 20 puntos 

Que. la Papeleta cttada cumple con las formalidades y procedtmientos establecidos en los 
articules 326 y 327, y conforme lo dtspone el numera11• del articulo 329• del presente procedtmtento sancionador se tmcta, con 
la entrega de la copta de la papeleta de mfracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modtficatorias 

Que, de acuerdo altnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal de Tránstlo, 
aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el presunto tnfractor no ha pagado la 
multa prevtsta para la mfracctón cometida, ni ha presentado su descargo ante la umdad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los ctnco (5) días hábiles. contados a partir del dia siguiente de la noltficactón de la 
papeleta de mfracctón o resoluctón de mtcto de procedtmtento sancionador. la Mumctpalldad Provtncial deberá em111r la resolución 
de sanaón . procedtendo contra esta la tnterpostctón de los recurso admtntstrallvos de ley", en ese entender y de la revtstón del 
expediente se desprende que el admtmstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha presentado su descargo dentro 
del plazo establectdo. por lo que se procede a emtllr la Resoluctón de sanctón correspondtente, 

Que, estando a lo tnformado por la Policía Nactonal del Perú. al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N" 27181 -Ley General de Transporte y Tránstlo Terrestre, Ley N° 27972- Ley Orgámca de Muntctpahdades. 
Ley N" 27444- Ley del Procedimtento Admtntstrattvo General. así como el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nactonal de 
Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modificatorias, y con las visaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) ZAPATA CUAYLA 
DOMINGO PEDRO por la tnfracctón al Tránstto terrestre ltptficada como G.47: establectdo en el D.S N" 016-2009-MTC y 
modtftcatonas, la sanaón de multa equtvale al 8 % de la UIT vtgente. cuyo monto asctende a la suma de S/. 324.00 Nuevos 
Sotes y la acumulactón de 20 puntos. por la Papeleta de InfraCCión al Tránstto MP N° 03501 O del 03 de octubre del 2015, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte constderaltva de la presente resoluCión 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene vtgencta desde la fecha de su emtstón. y 
contra el mtsmo puede tnlerponerse recurso impugnatono prevtslo en nuestro ordenamtento juridtco dentro del plazo de 15 di as 
hábiles contados desde el dia stguiente a su recepctón. Asimtsmo, de no presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de 
Ley, esta resoluaón quedara Firme y Consenltda la Sanctón en sede admimstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenltda la sanción en 
la sede admtntstrattva, el Área de lnfracctones y Sanctones de la Sub Gerencta de Transporte y Segundad Vial. ba¡o 
responsabtltdad functonal. deberá tngresar la sanctón al Regtstro Nactonal de Sanctones por lnfracctones al Tránstto. que 
establece el cuadro de ttptficactón de multas y medtdas preventivas aplicables a las tnfracctones de tránstto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nottficactón de la presente resoluctón al Conductor 
Infractor Sr(a) ZAPATA CUAYLA DOMINGO PEDRO, con domtalio en Prolong Amazonas 156 cercado Moquegua Manscal 
Ntelo a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con garla multa correspondiente. ba¡o aperctbtmtento de soliatarse 
su e¡ecuaón medtante Cobranza Coacttva 
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